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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplares sueltos: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Presidencia del Gobierno 
ÚRDEJV de 3 de marzo de 1975 sobre 
. modificación de la hora legal. 

Excelentísimos señores: 
El mantenimiento de las circuns

tancias determinantes del encareci
miento de los productos energéti
cos y la necesidad de actuar efi
cazmente en el ámbito nacional 
para facilitar un uso racional y al 
propio tiempo un ahorro de la ener
gía, obligan a establecer la hora 
legal, adelantándola O retrasándola 
en relación con la solar, según las 
diferentes estaciones del año. 

En su virtud, previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 8 de noviembre ae 
1974, esta Presidencia del Gobier-
ÍIO ha dispuesto: 

Primero.—El sábado 12 de abril 
de 1975, a las veintitrés horas, se 
adelantará la hora legal en sesenta 
minutos. 

Segundo.—La duración legal del 
sábado día 4 de octubre de 1975 
será de veinticinco horas, al térmi
no de los cuales, y cuando los rer 
lojes marquen la una hora del si
guiente día 5, se retrasarán hasta 
las veinticuatro horas para comen
tar las cero horas del indicado 
<lía 5 de octubre. 

Tercero.-Los servicios públicos 
<te transportes terrestres, marítimos 
0 aéreos, afectados por lo que se 
establece en la presente Orden, 
estarán a lo que resulte de las dis
posiciones vigentes o a lo que, en 
su caso, dispongan para cada uno 
Je ellos los Departamentos minis-
teriales de que dependan. 
_ Cuarto.—En la Administración 

*J? Justicia se tendrá presente lo 
Jspuesto en la Real Orden dé-11 
Qe abril de 1918 para evitar que el 

tránsito de uno a otro horario pue
da ocasionar perturbaciones en 
dicho servicio. 

Quinto.—La aplicación a los ser
vicios, industria y comercio del ho
rario oficial establecido en cada 
caso no ha de dar lugar a ningún 
aun%ento en la duración real de la 
jopada legal y sólo se facilitará el 
establecimiento de horarios de tra
bajo que tiendan a lograr las finali

dades perseguidas con la presente 
Orden. 

Lo que tengo el honor de comu
nicar a VV. EE. para su conoci
miento y efectos. 

Dios^guarde a VV. E E . 
Madrid, 3 de marzo de 1975. 

CARRO 
Excmos. Sres. . 

Publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado, Gaceta de Madrid», número 60, del 
día 11 de marzo de 1975.' 1613 

G O 6 I E R N O C I V I L D E L E O N 

COMISION PROVINCIAL DE SERVICIOS TECNICOS 
A N U N C I O 

Habiendo sido aprobadas por ésta Comisión la recepción definitiva y 
la liquidación de las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas por 
los contratistas que también se indican, se hace público que se -incoa el opor
tuno expediente para devolución de la fianzas constituidas para responder 
déla ejecución de tales obras, advirtiendo a quienes creyeren tener algún 
derecho exigible a los •adjudicatarios en razón del contrato garantizado, que 
durante el plazo dé un mes se admitirán las reclamaciones que se presenten 
mediante providencia de embargo dictada por Autoridad competente: 

O B R A 

Alumbrado público de Cistierna —prime
ra fase—, Santa Olaja de la Varga, 
Fuentes de Peñacorada, Valmartino y 
Sorriba . . . . . — . . . . . . . . . . . . . . . 

Alcantarillado de San Emiliano .. .. • 
Alcantarillado de Piedrafita de Babia 
Alcantarillado de Val de Safi Lorenzo. . . 
Alumbrado público de Toral de los Vados 
Mejora del Abastecimiento de agua de 

A l m a n z a . . . . . . . . . . . . . . . 

Abastecimiento de agua de Estébanez 
de la Calzada 

Contratista-adj udicatario 

D. Jesús Ernesto García Rodríguez 
D. Valeriano Sanz Montón 
D. Luis Leturio Gastelurrutia . 
D. Domingo Cueto Acevedo 
D. Jaime del Barrio Rodríguez 

Herederos de D. Máximo Zumeta 
de la Fuente 

D. Santos Fernández García 
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León, 13 de marzo de 1975. 
Ei Gobernador Civil-Presidente, 

Francisco Laína García 
Núm. 614.—572,00 



Imi ü i p i i U D Provlntial i i lei i 
A N U N C I O S 

Habiéndose terminado las obras de 
nave para Parque de Maquinaria por 
el contratista D. Luis Leturio Gastelu-
rrutia, se hace público en virtud de lo 
dispuesto en él art. 88 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953, a fin de 
que las personas o Entidades que se 
crean con derecho a reclamar contra 
la fianza por daños y perjuicios, deu
das de jornales o materiaíes, acciden
tes del trabajo o cualquier otro con
cepto que de las mismas se derive, 
puedan presentar sus reclamaciones 
en el Negociado de Intereses Genera
les de esta Diputación, dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que se pu
blique este anuncio ea el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, 27 de enero de 1975.—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
637 Núm. 576—264.00 ptas. 

Se hace público para que en el pla
zo* de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputáción, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
el Sr. Jefd Provincial del Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agra
rio, dé León, para efectuar en el cami
no vecinal de «Toral de los Guzmañes 
a Valencia de t)on Juan», Kms. 1 y 2. 
margen derecha e izquierda y casco 
urbano, la apertura de zanjas de un 
metro de profundidad y un metro de 
anchura con cruce subterráneo del ca
mino en una longitud de 5.00 m. para 
construcción de paso de aguas, de 
0,80 m, de luz; tres empalmes de ca
minos de servicio con el de la Dipu
tación en la margen izquierda y uno 
en la derecha, y dos pasos salvacune 
,tas de 0,60 m. de luz para los empal
mes. 

León, 5 de marzo de 1975.—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas, 
1540 , Núm. 581.-319.00 ptas . 

Se hace público jaara que e» el pla
zo de quince días hábiles, d partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaria de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
el Sr. Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Renedo de Valdetuéjar, para 
efectuar en el c. v. de «Puente Almuhey 
a Puente de San Miguel», Km.7, Hm. 4, 
cascó urbano, la apertura de zanjas 
de 030 m. de profundidad y 0,50 me
tros de anchura, y .3,00 m. eh la zona 
colipdante de cada margen, con cruce 
subterráneo del camino en una longi

tud de 6,00 m. para colocación de tu
bería de desagüe de una fuente. 

León, 5 de marzo de 1975.—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
1539 ' Núm. 607.—253,00 ptas. 

ffiOMiififliOfilOEilflLTIlPi 
msinnio HEIOML PAM LA [OMEMMIOH DE 

LA HAIDIAIEZA 
Jefatura Provincial del ICON A 

en León 
Coto Social de Caza «Los Oteros» 

Desde el día 15 de febrero de 
1975, se han venido colocando 
CEBOS ENVENENADOS en el Coto 
Social de Caza «Los Oteros>, para 
la reduccién del número de anima
les predadores que causan un gra
ve perjuicio a la riqueza cinegética 
de dicho Coto. x 

Esta operación fue anunciada, 
previa .autorización del Exeíentisi-
mo Sr. Gobernador Civil, en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, nú
mero 32, de fecha 8 de febrero 
de 1975. 

Al objeto de alcanzar la mayor 
eficacia posible en esta operación, 
sé hace aconsejable prolongar su 
ejecución por lo que, habiendo sido 
autorizado por el Excmo. Sr. Gober
nador Civil de la provincia, se pro
seguirá hasta el día 16 de marzo 
de 1975. 

La colocación de dichos cebos, 
consistentes en huevos de gallina 
embrionados y abortados y debi
damente envenenados, signados 
con una calavera indicadora de 
veneno, afectan a los términos mu
nicipales siguientes: 

Cabreros del Río. 
Campo de Villa vid el. 
Corbillos de los Oteros. 
Cubillas de los Oteros*. 
Fresno de la Vega. 
Fuentes ^e Carbajal. 
Gusendos de los Oteros. 
Izagre. \ 
Matanza de los Oteros. 
Pajares de los Oteros. 
Santas Martas. 
Valdemora. 
Valencia de Don Juan. 

: Villabraz. 
Villanueva dejas .Manzanas. 
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento. 
León, 3 de marzo de 1975.—El 

Jefe Provincial, J. Derqui. 1604 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

SECCION DE ENERGIA 
Expte. 19.340/24.415 - l A T -
Resolución de la Delegaeión* 

viñcial del Ministerio de Industria de 
León autorizando el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita 

Visto el expedienté incoado en la 
Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio'de In^ 
dustria de León, a petición de D. Lidro 
Rodríguez González, cón domicilio en" 
Puebla de Lillo (León), solicitando 
autorización para el establecimiento 
de una línea eléctrica y un centro de 
transformación, Cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Capí 
tulo III del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de este Ministerk 
de T de febrero de 1968 y Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre Ordena
ción y Defensa de la Industria, 

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio'de Industria de León, a pro
puesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto: ' 

Autorizar a D. Isidro Rodríguez Gon̂  
zález, la instalación de una linea eléc
trica y un centro de transformación, 
cuyas principales caracíerístícas son 
las siguientes: Una línea aérea, trifási
ca, a 6 kV., de 45 metros de ¡ongiiudr 
con entronque en la de Hidroeléctrica 
de San Antonio, cruzando la carretera 
de Boñar al Puerto de San Isidro y 
con término en un centro de transfor
mación de tipo intemperie, de 10 kVA¿r 
tensiones 6 kV./13,2 kV,/230 133; V.r 
que se instalará junto a la carretera 
de Boñar, en términp de Puebla de 
Lillo (León). 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras rio cuente el peti
cionario de la misma con la aprobá-
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los trámites qué 
se señalan en el Capítulo IV del ci
tado Decreto, 2617/1966, de 20 de oc
tubre. 

León, 5 de marzo de 1975.—El De
legado Provincial, P. D.. el Ingeniero 
Jefe de la Sección de Energía, Car
los Fernández Pliver. 
1551 Núm.601.—605,00 ptas. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Jurado Territorial tributarlo 
LA .CORUÑA 

Expedientes nútns. 926 927/70 
Contribuyente: Pablo Calvo Calvo. 
Domicilio: P. Isla', 52 - León. 
Concepto: Impuesto General sobreRen^ 

ta de las Personas Físicas. 
Ejercicios: 1967 y 1968. 
NOTIFICACION DE PUESTA DE 'MANIFIESTO 

En los expedientes de referencia se 
ha acordado la puesta de manifiesto' 
de nuevo arinteresado para áíegacio" 



v pruebas, que habrán de versar 
PeS « nrprií?amenté ííobre los? ele-creta y precisathente sobre los e!e-
con tos dé juicio aportados al-expe-
fl^nt*1 y no sobre cuestiones ajenas al 

smo, concediendo al efecto un plazo 
¡T'nuince días hábiles, a partir de la 

bitcñción de esta notificación, lo que 
ge publica para su conocimiento y 

ef La0cl)ruña, 6 de marzo de I975.-EI 
b̂ogado del Estado-Secretario (ile

gible). 1547 

UmiM Provincial d e l Sección \mmm 
del Movimieoto 

CONCURSO-SUBASTA 
Se anuncia concurso - subasta para 

adjudicar las obras de construcción de 
un edificio para Albergue de Montaña 
en el Puerto de San Isidro de León, 
por un presupuesto máximo de contra 
ta de 13 352.251 pesetas (trece millones 
trescientas cincuenta y dos mil dos 
cientas cincuenta y una pesetas). 

El concurso - subasta se celebrará el 
próximo día 8 de abril, a las doce 
horas, en los locales de la Delegación 
Nacional de la Sección Femenina del 
Movimiento, calle Almagro, núm. 36, 
Madrid. 

Los pliegos de condiciones técnicas 
y ecoriómico-legales podrán examinar
se todos los diás laborables, de diez 
a dos, en la calle Ávenidade Roma, 20. 
Delegación Provincial de la Sección 
Femenina del Movimiento de León. 

Los anuncios serán por cuénta del 
adjudicatario. 
1561 Núm. 598.-275,00;ptás. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
En cumplimiento de lo acordado, se 

anuncia subasta pública para contratar 
las obras de instalación de agua lim 
Pia en la calle General Mola de Ar-
munia, teniendo en cuenta: 

Tipo de licitación: 384 993.58 ptas. 
Plazo de ejecución : Un mes. • 
La documentación estará de ma

nifiesto en la Secretaría General. 
Fianza provisional: 7.700,00 ptas. 
Fianza definitiva: La máxima pre 

vista en el Reglamento de Contra
cción. ' > - . • • ; 

MODELO DE PROPOSICION 
^on vecino de ......... 

^ domicilio en ............, provisto del correspondiente Documento Na 
cional.de Identidad número .......... 
y de carnet" de Empresa con respon 
^"ilidad, enterado del proyecto, JVle-
^oria. Presupuesto y condiciones fa 
t. tativas y económico-administra 
¿Jas de ................;...„ las acepta 
a Agrámente y se c o m p r o m e t é 
, con estricta sujeción a 
c s ^presados documentos, por la 
dlltidad de ............ pesetas (en le

tra—(Fecha y firma del proponen
te). ' . - ^ 

Las plicas se presentarán en el 
plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de 10 a 12 ho
ras, en la expresada oficina; y la 
apertura de proposiciones tendrá lu-, 
gar en el Despacho de la Alcaldía, 
a las 13 horas del día siguiente há
bil al en que expire el plazo de li
citación. . 1 

Se cumplen las exigencias previs
tas en los números 2 y 3 del artículo 
25 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

León, 5 de marzo de 1975.—El Al
calde (ilegible). 
1494 Núm. 566 —528,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
. San . Andrés (íel Rabanedo 
Por D. Vicente García Otero, actuan

do en su propio nombre, se ha solici
tado licencia para trasladar la indus
tria dé «Moljino de piensos», de la 
Avda. de Rodríguez Pandiella a ins
talarlo ahora en calle Orozco, núm. 22, 
de Trobajo del Camino. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglámento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y. Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran 
te el plazo der diez días hábiles. 

San Andrés del Rabanedo, 4 de 
marzo de 1975.—El Alcalde, Manuel 
José Fernández. 
1497 Núm. 588.-264,()0 ptas 

D.a Alicia Llamazares García» asis 
tida de su esposo, solicita licencia mu 
nicipa l para él ejercicio de la actividad 
de «Nave industrial para recría de 
conejos "y venta de los mismos», en 
Avda.* San Andrés, núm. 4, de la lo
calidad de Viilabalter. 

Lo que en cumplimiento de lo esla-
cido en la Vigente legislación sobre 
Actividades Molestas, Insalubres/ No 
civas y Peligrosas se hace público, 
para que quienes pudieran resultar 
afectados, de algún modo, por la men 
clonada actividad que se pretende ins 
talar, puedan formulár las.observacio
nes pertinentes en el plazo de diez días 
a contar -de la inserción del présenle 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
yincia. 

San Andrés derRabanedo, 4 de mar
zo de 1975.—El Alcalde, Manuel José 
Fernández. 
i 501 Núm. 596.-264,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

En cumplimiento de4o dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de fecha 30 de noviembre 
de 1961, 

Se hace saber: Que por don Ramón. 
Rebordinos López, se solicita licencia 
municipal para apertura y funciona
miento de un «Taller mecánico de elec
tricidad del automóvil», en local bajo 
de la casa núm. 44 del Paseo General 
Bena vides. 

Quienes se consideren afectados por 
la apertura de referencia podrán for
mular en plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en 
que este ^nuncio sea publicado, las 
alegaciones o reclamaciones que esti
men pertinentes. 

La Bañeza, 26 de febrero de 1975.— 
El Alcalde, Leandro Sarmiento Fidalgo. 
í 299 Núm. 590.-253,00 ptas. 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Toral de los Vados 
ANUNCIO DE SUBASTA -' 

En la Casa Concejo de esta Junta 
Vecinal, se celebrará subasta de ma
deras de Su propiedad en número de 
CINGUENTA CHOPOS. 

La subasta se celebrara por el sis
tema de pujas a la liana, reseñándose 
la Junta el derecho de adjudicación. 

Para tomar parte en la misma será 
requisito la presentación de carnet pro
fesional de maderero. 

La publicación del presente se hará 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
por espacio de diez días hábiles y los 
medios de costumbre. 

La subasta tendrá lugar a, las trece 
horas del primer domingo siguiente al 
transcurso de los diez días de publi
cación. 

Las demás hases de la subasta se 
hállan de manifiesto en la citatóa Casa 
Concejo, donde podrán ser examinadas 
y a las cuales ha de ajustarse la su
basta. 

Toral de los Vados, 28 de febrero 
de 1975.—El Presidente, Manuel Fran
co Alonso. 
1367 Núm. 589—319̂ 00 ptas • 

Administración de Justicia 
———-—i—-——•>r —'• Juzgado Municipal número Dos 

de León 
Francisco Miguel García Zurdo, Se

cretario- del Juzgado Municipal 
del número dos de León. 
Doy fe: Que en los autos de jui

cio de faltas núm. 794/74, seguidos 
en este Juzgado, recayó la siguiente 


